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·;~~IJmrnto aprouado por la 111111.1 1Jrnrrul Jr c~ia 
j/, lt'. y JI. L pro1>i11ci11 de .llurn c11 rn s1y11111la 

101·on ordinnri.i dtl 6 Je Muyo 1lc 1Hí!.1 piru la 

apficacíM de prr111 ius ¡¡uc sinu11 de rn wiufo u/ fa -

11-..:wo ll rtpCJlilacio1~ dt:I ai-l.10/udu. 

'' 

AfiTICULO 1.0 

Se establecen lreinla prc111io~ , diez ti c A do,r ict1lo1 

, ' ale~ y n:ioh: Je A ticn , cuya ,¡¡JjuJi ..:¡u.: iou bC harA en 

j Cuuua que .e e~¡irc:;¡u4. 

ARIJCULO 2.0 
,, 

Parll que las pobladoncs tc11 0a11 derecho ú opciun • 

ualqu1cra de los lrciula µr cmios dc~i¡;rwLl o ~ dd.1 t.:t ii 11 llc 

·.1r los dú~ e:.lremos &ig11ie11lc • : t .º lr.il..cr cj1: t ula1lo la 
, .t.1nlatio11 Je 1011 cui>lro •rbolcs iufr udl fi.:r u~ de rul..lc ~ 

·•·'lª por ,·ecino ó lim¡iia cu i;u c1¡ui1 .. 1lc11r ia de cicu 
:l.111lu11cs de d1irv'• l'c¡;u11 la ulili0.1¡;1u11 1111puc~ lu c11 el 

" ~ l'liUlo 5.0 del l\e¡;l¡1m1:11Lo Kt:11cr.1l de 111 uvi11rn1 de 12 
!:: Nowicmbre de 1793. y b¡¡~e t.ª Je la c1rcul¡¡r de U 
h: t::Uero de l8l!> ¡ )' 2.0 rcilhtar la Je diez 111a~ ¡1ur 

.da wcciuo, de cualquier o de la~ Ju~ c~pc1: 1c~ cu lc1 rcuo 

~or u¡rio J priu&livo dd comu11 4uc wu fo c1l1J.1tl ¡1uc1fa 

J•1·:;11rar~ de la eJ.at:lilut.I de la opcrat aun • y w11ucer 

-. 111111 arroiido o oo cuauJo mcr.1,s l.i lcn:cru ho ¡¡ co ' .. 
·uy11 época uo liolameuLIS ea cuam!o LcwJ..ro lu"ar la O , 

º ~~u~oa dd premio. 
1 



ARTICULO 3.• 

Par;i jusliúcar come:iicnl emente ia~ p\.mti;cione5 4 
que se contrae el precedente nrlículo, deberán los al· 

1 
• caldes, pedáneos de los pueblos llevar un re¡; i~lro en el 

i que con ~laridad y diblincion 6t: C"pecifiquen los parngea 
Cs términos en que el \·ecindario haya rc:i liiado la de los 

\ cuatro anuales de la obl igaciu 11 y de 10~ diez ó mas que 
1e fijan pua tener dl!recho á la aJjudirn C'io n de cualquie 
ra de los premios , p:i~ando al efe ('. to con ~ r ~· ~ ra c i o n las 
oportunas cerbficaciones al Ce!:ido r - in ~ petlor Je mon tes 
de su distrito para que 'este, prc1 io e: reccnoci mieulo 

de aquellas, pueda estampar la El!ya á co11ti11uacion, por 

la que se ,·enga en cooocim1ento del uúmcro de árLole& 

plantados y su clase. 

ARTICULO .\.0 

Las cerli6caciones que se eFpresan en el anterior 

arlkulo deberán los alcaldes pedáucos entregarlas á los 
, f.e~adorcs-in~pectores precisamente para el 20 de Junio 

de cada año para que los mismo~ puedan con \'isla de 
'. ,ellas pracliCDr el reconociruienlQ de las plílntaciones , J 
°remitirlas ron el requisito pre\'enido á la Diputacion pa-

1 ra el 31 1le A¡;osto i-iguienle, a fin de que reunidos to

/ dos los dalo11 pueda procederse á la adjudicacioo de pre-
0111ioi; • que leudrá efecto durante el inmediato me11 d& 

ScLiembre. 

.. . , .. ·_ : ... . ARTICULO 5.0 

f '. ) 

Los pueblos que en las plantaciones de árboles do 

f\) 
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roble ó haya rubrao el número de lo~ diez por tecioo, 
fu \! ra de los cualro de obligadon, !' ,·erifiquen la de una 
quinl 3 p:irle mas . tendrán opcion á uno de lo!! die1 
premios de dosricnlos re¡¡ les , dc-ignados en el arllculo 
t.º, y al de cien los demas \'ecindarios que úoicamenle 
ejecuten la de los diez. 

ARTICULO 6.0 

Con el fin de e!'! imular á los vecino!! particulares que 
residan en la Prov incia cun eu!'a abierta al fomento J 
repoblac ion del arbol<11lo • ~e eqat.i:ecen nsimismo cuatro 
premios , dos de á f icn real e~ , y otro~ dos de á dos
cientos , hacié 11do<c re•pert i' nmen te FU apl icacion á los 
que en t e rre no ~ propio• y p· iv;1li1 os eje.·ulcn la p!anta
cion desde dosr ientos ci nruenla ti cuatrocientos ároo:es 
de roble ó haya , co 11sená11J ulos hasta que hayan arroja· 

do la lt':rcera hoja . pues solo en e-le ''ª"º y no eo otro 
es cua ·1do tenJrá 11 deretho á la adjudicacion, prévia11 
las for ualid¡¡de> es lab : ecida~ eo los nrliculos 3.0 y '-º 
para la ; poblaciones en comuo. 

AUTJCULO '1.0 , ¡ 

Las planlociones de roble ó haya que &e ejecuten 
por los pueblos en comun ó por los vecinos en particu
lar, ha 'I de sér precisa mente de \'il eros ó chirpialcs que 
tengan cstab'.eddos ó eslablemin , y no con cagi¡;os de 
f'oble ó 'haya e~traidos de los montes abiertos. . 1 



r , : 1 ' , • , ,. · .. AR TJCl!LO 8.• . ' " . 

, . Se encar¡p eslreL' hnnwnlc a las poblaciones del di1-
trllo de la P101 i11cia ~~1ablezr;10 de-de luego eo lerro
llOS epropó~ilo, de inlel i¡;c11cia con los Ccladorcs-in~pec
lores de monte>, y con las come11ienles precauciones, 
wh·eros ó 6em1llcros de rolile, haya y olras especiea 

: acomodadas , de u11a cslen~iu11 proµorrionada á la de su 
, lerrilorio para que por C'-le me·l10 puedan con facilidad 
¡urlir.e de lo~ pla11tu11 e~ 111tli • ~. c11~.1lilc~, no solo á cum
plir la obh¡!aciun 1111ual • ~ 111 0 ul de poder optar a loa 
premios que que.J¡¡n dc-i g11¡¡dos , irnpu 11iéndo~c en de
fecto rua1Homun¡¡fi¡¡mc11le á lodo el ,·ecindario la mulla 
desde cien .l 11 e•cic11lus 1ealcs. ) de 1cmlc á cincueula 

al akalJe pe:tll11cu ó 1(.'¡;1dor que fue,e ombo eu no 
adovl11r lo!> d1~ pu~1c10 11c:. cumeu1eu1es ¡iara la eJccucion 

de e~Le ruauJaLo. .. 

.ARTICULO 9.0 

Para estimular á las polilaciunes al cslablccirnieolo 
de l ' i\CfO~, ~C i'Ú1.ilaD l' Uillro prem OS de é doi;cieDlOI 
reales que ¡;e1 ó11 nrl111d1 e<1Llo' á l11s llue por su C!>l e 11 ~ ion, 

oumcro de plantas que co11lrnga • buena coloc.aciou J 
esmerado cuid.idu , f.C di~l111¡;a11 re~pcclo á l11s demas, J 
guarden proporÜoll al numero Oe \ecillOS de que 5e 

wmpu11gao y o Iras cirru11s1anciai; parl iculares que á jui

cio de la tr pular1011 •khii n lene• ¡;e prc,cnlcs, cuya opc

raciun tcn1li á efcdo dc,dc primero de Enero pró:ii

mo , dccluránJu~i: con derci.:ho á la upcion de dichos. 

· preruios • todoii aquellos puel.Jlos que iru¡iulsados 



' •I ¡ 

1 

l de eate bueo deseo • tengan ya cre3dos · 1os suyos. 
1 

La comision de Monlc!I y Plantlo;;, anhelando dejar 

convenientemente cumplidos los del'eos emil ido~ por la 
Junta general en ~u acuerdo de 25 de No1 icmbre últi
mo• ni darse cuenta de la e~posic ion e'.eH1da por 'arios 
Seiiores Procuradores de hermandad , compren~i 1· a de 
diferentes proposicioue~ diri¡;idas á la adopciun de medi
daa eficaces para estimular el fomento y repuLlac ion del 
arbolado , y las oportunas di~po~iciones A fin de cortar 

de raiz los abusos que ~e oponian A rn dc~arrollo, asi 
que los inmenrns dui1os que en ef.le rr mo prinripal de 
riqueza del pais eslá cau~ando el gan ado caL11o, ha pro

curodo eurninar con <lelenirnieulo y madurez lo~ medios 

que en rn concepto podrán abrazanc para obtener los 
buenos rernllados A que i-e a~pira. 

Re-:peclo A las reslriccioraes que deben poncn:e • 
la pasturacion de cabras , y cuota m6Jica anual que ha 

juzgarlo comenienle imponer, emilc por separado su 
4pinicn , concrett111du~e por lo tanto en lo relati10 -, la 
.pro~i;eridad del arboiado á f.omeler á la i;uperior ilustra· 
cion de V. S. el odjunlo proyecto de It eghimenlo que 

ha formulado lcn:endo á la \'isla las repelida!! delermi-

11acio11es que hasta el dia Fe han circulaJo y que deberán 

¡ .eolendene vigente~ rn cuanto no f.ean c:o11lrarias á aquel. 
¡ . E~ cuaulo en el limitado tiempo que la cornision ha 
1 tenido para dedicone á tan delirado y tra~cendenlul lra

' bajo, cree deber l't•rncler á la Junta pa.ra que con sus 

\ .mayores couocimienlos ncuerde lo que ~time condu-

1 cenLe. ViLoria 30 de Marzo de 18-i9.c=Joeé Maria Es-



tena¡;e.-=-Juan füutista de 1a Fuente.-=Telésíoro de 
r\cstí.lres.-Cclcdonio de Azcúoa3a. 

Junta particular del dia 30 de J\hrzo de 18\9.=-Eo
terada del prece·lente informe y proyecto de Reglameo -
to que se acompalia, de5pues de una detenida y mesu
rada di~cusion acerca de oada uno de los nuere erUculoa 
que c~le comprende, cnco11lrándo\os conformes y arre
glados , prestó su np robacion , acordando se wmeta esta 
al Cuerpo unive rsa\ de Prol'incia en !'U pró:-..ima reunioo 
de Mil)'O inmdia to para que con sus superiores lucea 
resue\l'a lo que e~ lime como mas com·enieote y acerta
do.~Por acuerdo de la Junta, ¡;us Secretarios-Telés
foro de l";estares.= Celcdouio de Azcúnaga. 

La < omision de Mon tes y P : antío~ ha examinado 
con la rr as escrupulosa delen t ion el proyecto de Regla
mento Ít ·rmaJo en cu mpli miento del acuerJo liecbo por 
la Junta genernl en su primera 6esion de 25 de No
\'iemLre próximo pasado para el mayor fomento y re
poblacio11 del arbolado , y ha teniJo prc<eote el informe 
de la co1.-iision especial de la Junta p1rticular y acuerdQ 
que rec1yó eo la de 30 de Marzo último. La comisioo 
con viste de todo se ha convencido de los buenos resul
tados q1 e prajucirán las di ~posicio ncs que abrazan loa 
nuel'e a ·Uculos de que se compone , y no puede menos 
de prop 1ner su aprobacion encareciendo la imporlancia 
de su p 10Lual é indisimulable cumplimiento, pudiendo 
1ervir de adicioo • las reglas con qua hasta el dia ha 

· ' 



j 
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·j protegido la Provincia l&n útilmente e~le ramo de ,-¡_ 

! quer.a, que si siempre la ha merecido la principal ate:c
: cion, i.e aumenta en el din considcrnblem rnt e rn in\ eres 
'. al observar las grandes pérdiJ:is que han c~ perim enta-

.~ 
l 

,1 

I .. . 
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do lós montes con los de~órdenes de las E;Uerras que han 
50bre\·enido eo estt! Figlo y con lo mayor nece~idad de 
combustible que las fábri cas de fierro han co11traido eo 
fuerza de la industria en este ramo importante . La co
mision en consecuencia debe proponer á la Juola 111 

auopcion completa de estns medid ¡,s ' ~· que para cooo
cimienlo de todos se impriman y circulen por F-cparado, 
eornrgando al Seilor Diputado gencrul las hiiga oL;.errnr 
1 cumplir con toda e•aclilud , con el mas estrecho en
cargo á los celadores- in•pertorcs , akalJes , ayunla
mienlos y autoridades pedóneas l demas á quienes cor
rei:pooda de que l·elen y copcren á su obsen ancia bajo 
de la mas se\·era respons¡¡liilidad que les ~erá el. ig ida in
dispensablemente, á fin de e\ ilvr las cont lnuas y e!-

candalosas latas , los r ::-~:'. ::~::. ::: ;:::r::!;as, y otros abu
I08 de menor entidad que con asombro de todos ae 
1uceden. 

La Junta sin embargo con su superior iluslrnccioo 
podrá determinar lo q11e estime mas conveniente. En el 

, nlle de ~ramayona á 6 de Moyo de 18-i9.-=Ciriaco 
! Saent de .Santa .Marla.c::Juan A11dres de lduya.=An
tooio Beltran de 1Jered1a.-==lledro Fernandez de Pioe
do.-Benito de Angulo.-=Anicelo Saenz del Castillo. 

·-Juan Tomas Lopcz de Briñ11s.=Alejo de Charroal-
' de.-.Joaquio llartinez de San Vicente.=Fraocisco Del
! trao de Saluar.-==Teodoro Perez de Onraita, 



SC'~unda Junta general ordinnria del dia 6 de Mayo 
de 18.&n .=Se oprueba el precedente informe de la ro
mision de Montes y Pl~ otíos, y habién:lo~E: con e&le 

-mol i~o llama1lo la aleudan hácia los escesos que e!lao 
~erifüámlo~e por algunos i-ugelos dedicados á 111 elabora
cion de carbon en los montes comunes sin prévio per
miso del Señor Diputado general , Fe recomendó A S. S • 

.Jo aclopcion rlc la ~ merl ida~ con,·eniPntes para repri
mirlo~.=Por ocuerdo de la Junta, su~ Secretarios=Ce
ledonio de Az.cúoaga.=Te\ésforo de Nestares. 

En consecuencia tsta Diputacion encarga tl tstric
to curnplrmirnto de cua11tas d·spus icionPS comprenden el 
preceJrn te nglamcntu é informes su/Jsi9wcn1es por las 
mun ic1pal 1rlad1·¡ , alcald· s pedá11eos ó regidores dt _ la1 

,po/Jlacion1·¡ dtl drslrilo de la Provincia. celadorts-ins
pectorrs de montes de ella y demas personas á quienes 

incum/Je. Yitoria 12 de Junio cU 1819. 

El Diputado general 

enitO'Maria ~ ~ 
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